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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reci-
baa los números del BOLsriN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. ' 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá, verificarse cada año . 

SE P U B L I C A LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe eu la Imprenta de la Diputación provincial ú 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

NúmeioB Bueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C í A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oticialmePte; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 30 cént imos de peseta, por cala línea de 
inserción. 

P A R T E ^OFICIAL. 

(Qaceta del día 7 de Octubre ) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . 7 Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en BU im
pártante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINCH. 

SECCIÓN DÍ toamo. 

IMInaR. 

D. MANUEL BAAMONDE GUITIAN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PHO-
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Juan A. 
Buokley, vecino de Gijon, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia, en 
el dia 26 del mes de Julio, á las nue
ve y diez y siete de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
60 pertenencias de la mina de co
bre y otros llamada Flor, sita en 
término común y particular del 
pueblo de Pedrosa, Ayuntamiento 
de Cármenes, paraje llamado del 
viso y salloveon, y linda al Norte 
terreno común, Este, Oeste y Sur 
con terreno particular; hace la de
s ignación de las citadas 60 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
fuente de sierra santos, de el cual 
se medirán en dirección Sur 400 
metros, al Norte 100 metros, al Este 
800 metros y al Oeste 400 metros, 
quedando así cerrado el perímetro 
de las 60 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre

to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia pur medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería 'vigente. 

León 5 de Setiembre de 1890. 

Jllanncl Bamnonilc. 

Dirección general do Oirás públicas. 

En virtui de lo dispuesto por 
Real orden de 19 del mes actual, 
esta Dirección general ha seüalado 
el dia 15 del próximo mes de No- i 
siembre, á la una de la tarde, para I 
la adjudicación en pública subasta | 
de los tramos metálicos para el paso 
del Barbadiel de Milla, carretera de 
Rionegro d la de León á Caboalles, 
por su presupuesto de contratado 
11.373 pesetas 37 cént imos . 

La subasta se celebrará en los 
términos provenidos por la ins
trucción do 11 do Setiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
techa hasta el 10 de Noviembre pró
ximo y en las secciones de Fomen
to de todos los Gobiernos civiles de 

la Península, en los mismos dias y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel solla
do de la clase undécima, arreg lán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 600 pe
setas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 20 do Setiembre de 1890. 
— E l Director general, M. Catalina. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N . , vecino de s e g ú n c é 

dula personal número enterado 
del anuncio publicado con fecha 20 
de Setiembre últ imo y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de los tramos 
metálicos del Barbadiel de Villa, ca
rretera de Rionegro á la do León á 
Caboalles (León), se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y cént imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el propooente 
á la ejecución de las obras, así como 
toda aquélla en que se añada algu
na cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.} 

D. Agust ín Pérez Criado, Secretario de la Audiencia de lo criminal de Pon-
ferrada. 
Certifico: que el Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento de 

lo que preceptúa el art. 42 de la ley de 20 de Abril de 1888, señaló para 
comenzar ¡as sesiones del Tribunal del Jurado que ha de conocer de las 
causas del partido de Astorga durante el presente cuatrimestre, el dia 
10 y siguientes de Noviembre próximo y hora de las diez de su mañana en 

' esta villa y sala de justicia de esta referida Audiencia. 
| Certifico igualmente: que las cinco causas que habrán de verse, co-
I rrespondientes al expresado partido, se instruyen: la primera por el delito 
. de robo, contra Joaquin Carro y otros, la segunda contra Victoriano Del-
i gado y otros, por el delito también de robo, la tercera contra Bonifacio 
; Eleno y otro por falsificación de moneda, la cuarta contra Ramón Ayos y 
, otros, por abusos deshonestos, y la quinta contra Rosalía Lobato, por el 
, de inceudio; y habiendo tenido lugar el sorteo de los jurados que deben 
I presentarse á desempeñar su cometido en el punto, dia y hora referidos 
' arriba, quedaron designados los treinta y seis jurados-y seis suplentes s ¡ -
! guientes: 

Cabezas de íamilia. Vecindad. 

D. Toribio Fuertes Puente.... Villulibro.. 
» Andrés Carro Pérez ICombarros. 
» Juan Martínez Alonso I Andiñuela. 

Apuntamiento. 

Lucillo 
Brazuelo 
Rabanal del Camino 

! í 

í ü 



D. Celestino Benavides Gonlz. 
p José Martínez Lorenzo.. . . 
» Andrés Cordero Podrosa... 
» Baltasar Prieto Mart ínez . . 
» Fabián Pelaez Delgado.... 
• Francisco Berciano Camp.° 
» Vicente Pérez Magaz 
» Andrés Ramos Marticez.. . 
» Manuel Porandones Botas. 
» Marcos Otero M c n d a ñ a . . . . 
» Pedro Pérez Carreras 
» Fernando Morán G ó m e z . . . 
» Santos Alonso Mar t íne z . . . 
» Hilario Alonso Cadierno... 
» Mateo Martínez Torres . . . . 
> Isidro Fernandez Hodera.. 
» Faustino Perrero González. 

D. Vicente Alvarez G a r c í a . . . 
» Manuel Fuertes Criado. . . . 
' Manuel Carrizo Pérez 
» Vicente Sevillano Garc ía . . 
» Angel Mielgo Raposo 
» Esteban Alonso Cordero . . 
» Andrés Cabero Mart ínez . . 
» Tomiís Rubio Silva 
» Manuel Miguelez Santos.. 
» Miguel Prieto y Prieto 
» Julia» García Pérez 
i» Juau Quintana Manriquez, 
» Luis Fernandez Conejo 
J Pedro Puente Salvadores.. 
» Casto Blanco Tellez 
» Facundo Goy Garrote 

D. Podro Blanco Quintana 
» José Santin Blanco 
i Ovidio Blanco del Valle. . , 
» Lino Nieto Jimeno 
» Víctor Hernández Lorenzo, 
» Pedro Nieto Moráu 

Villoría 
Argañoso 
Carrizo 
Oteruelo 
Quintana del Valle.. 
Brazuelo 
Brañuelas 
Beldedo 
Villar 
Lagunas 
Valdemanzanas 
Barrientos 
Luyego 
Molinaferrora 
Beldedo 
Lucillo 
Santibañez 
Capacidades. 
Villamejil 
Boisan 
Turcía 
Quintanilla del Valle. 
Siin Feliz 
Quintanilla 
Barrientos 
Astorga 
Idem 
Chana 
Gavilanes 
Val de San K o m á n . . . 
Llamas 
San Justo 
Astorga 
Idem 

Suplentes. 
Ponforrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem.. 

Villaiejo 
Rabanal del Camino 
Carrizo 
Santiago Millas 
Benavides 
Brazuelo 
Villagaton 
Brazuelo 
Príaranza 
Val de San Lorenzo 
Sta. Colomba Soraoza 
Valderrey 
Lucillo 
Idem 
Brazuelo 
Lucillo 
Villares de Orvigo 

Villamejil 
Lucillo 
Turcia 
Benavides 
Villares de Órvígo 
Príaranza . 
Valderrey 
Astorga 
Idem 
Lucillo 
Turcia 
Val de San Lorenzo 
Llamas de la Rivera 
San Justo de la Vega 
Astorga 
Idem 

Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Audiencia de lo crií 

En virtud de lo mandado por el expuesto Sr. Presidente y con su visto 
bueno, expido la presente para insertar en el BOLETÍN OFICIAI. de la provin
cia, conforme á lo provenido en los artículos 42 y 48 de la citada ley de 20 
de Abril de 1888; y ñrme en Ponferrada á 22 de Setiembre de 1890.— 
Agust ín P. Criado.—V.° B.°—El Presidente, Valentín Aloreno. 

de Zamora, busca, captura y conducción á la 
cárcel de esta Audiencia del proce
sado Nicoliís Valderrey Travesí, con
tra el cual se ha dictado auto de 
prisión en la causa quo se le sigue 
por el delito de robo. 

Dada en Zamora á 2 de Octubre 
de 1890.—El Presidente, Vicente 
P. de Celis.—El Secretario, Mauro 
Santiago Poslero. 

Por la presento requisitoria se ci
ta, llama y emplaza ¿ Nicolás Val
derrey Travesí, de 24 años de edad, 
soltero, jornalero, natural de Des-
triana, partido judicial do La Bafle-
za, provincia de León, hijo de Teo
doro y de Isabel, con residencia en 
esta capital, con instrucción y sin 
antecedentes penales. Señas perso
nales: estatura regular, pelo negro, 
cejas y ojos castaños, boca y nariz 
regular, sin señas particulares; vis
to pantalón de pana color do pasa, 
chaleco de paño, blusa de tela azul 
á rayas, boina verde, tapabocas 
fondo negro con rayas azules y 
borceguíes de becerro blanco, para 
quo dentro do los diez días siguien
tes al de la inserción en los BOLETI-
NISS OFICIAI.HS do esta provincia, Sa
lamanca y León y Gacela de Madrid, 
so presente en la cárcel de esta ciu
dad á fin do quo con él se entienda 
una diligencia judicial, bajo aper
cibimiento de quo trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole el porjuicio ú 
que haya lugar; haciendo constar 
que el Nicolás Valderrey debe ha
llarse trabajando como jornalero en 
las obras del ferrocarril do Malpar-
tida á Astorga y más probablemen
te en los trozos de Xamora á La Ba-
iieza. 

Y al propio tiempo, en nombro 
de S. M. el Roy U. Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y en el de su Augusta 
Madre, como llegento del Reino, 
encargo á todas las autoridades, así 
civiles como militares ó individuos 
de la policía judicial, procedan á la 

convecino, por sentencia consenti
da en 10 de Marzo último y embar
go preventivo hecho en veinte de 
Febrero del corriente año, se sacan 
á pública subasta los bienes embar
gados, que son los siguientes: 

1* Un trozo de casa en el casco 
de este pueblo de Villagaton, calle 
de la Corredera, sin número, com
puesta de pajar y cuadra, cubierta 
de naja, linda frente dicha calle, do-
íecl ia entrando otro trozo, casa ha
bitación del ejecutado, izquierda y 
espalda huerta de Isidoro Fernan
dez, tasado en ciento ochenta pese
tas. 

%' Un trozo de corral descu
bierto, en la misma callo, linda al 
frente la expresada calle de la Co
rredera, derecha entrando calleja, 
izquierda casa de José Pérez y es
palda cuadra del ejecutado, tasado 
en veinticinco pesetas. 

3. ° Un quiñón de prado, térmi
no de Villagaton, sitio do Santa 
Cruz, cabida de ocho cuartillos, lin
da al Oriente con monte, Mediodía 
otro de Gregorio González, Ponien
te rio de Santa Cruz y Norte otro 
de Servando Suarez, vecino de éste , 
tasado en treinta pesetas. 

4. '' Un quiñón de tierra, en di
cho término, sitio de gustofin, ca
bida de ocho cuartillos, linda Orien
te y Poniente, monte campo de 
concejo, Mediodía otro de Pedro 
Freile y Norte otro de Manuel Nue
vo, tasado en veinte pesetas. 

Cuya subasta tendiá lugar el día 
veinte del próximo mes de Octubre, 
á las doce de su mañana, en el local 
do la audiencia de este Juzgado, y 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos tereorás partos de la 
tasación, debiendo consignar los li-
citadores el diez por ciento del ava
lúo, y se advierte que no se ha su
plido la falta de titulos. 

Dado en Villagaton á veinticinco 
de Setiembre de mil ochocientos 
noventa.—Angel Cabeza:—Por su 
mandado: Cándido Garcia, Secreta
rio. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Noceda. 

E l repartimiento de los consumos 
señalados á este Ayuntamiento y 
los recargos municipales, formado 
por la Junta repartidora, se halla 
terminado y de manifiesto al públi
co en Secretaría, por término do 
ocho días, para que los vecinos pue
dan enterarse de las cuotas con que 
figuran en el término señalado, pues 
pasado que sea no serán atendidas 
las que después se aduzcan. 

Noceda 25 de Setiembre de 1890. 
— K l Alcalde, Francisco Arias. 

JDZOADOS. 

D. Angel Cabeza González, Juez 
municipal del distrito do Villaga
ton. 
Hago saber: que para hacer pago 

do doscientas cuarenta pesetas cin
cuenta céntimos y costas á D. Gre
gorio González Fernandez, vecino 
de Villagaton, á' que fué condenado 
don Antonio Cabeza Fernandez, su 

término, á do llaman camino de 
Antonio do Abajo, de tercera 
calidad, que liará una hemina, 
linda Oriente y Mediodía cami
no dicho, Poniente con otro do 
José Gutierrrez Garcia, vecino 
de dicho pueblo, tasado e n . . . . 

Y 5.* Un prado en igual tér
mino, á do llaman el sitio del 
vallo de arriba, de torcera cali
dad, socano, que hará media 
hemina, linda al Oriente pra
dera de concejo, Poniente con 
otro de José Gutiérrez Garcia, 
vecino do Onzonilla, tasado en. 

100 

60 

Total ochocientas quince pese
tas 815 
De cuyas fincas no consta exis

tan titulos de propiedad á favor del 
Froilán Gutiérrez, y so venden 
aquellas para hacer pago á doña 
Felipa Diaz, vecina de León, d é l a 
cantidad de doscientas cincuenta 
pesetas y costas y gastos causados 
en juicio verbal civil, promovido 
por la misma contra el Gutiérrez y 
otro en reclamación üe metál ico . 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición de dichas fin
cas, podrán acudir en el dia, hora y 
local expresados á hacer las postu
ras que tuvieren por conveniente, 
que les serán admitidas si cubrieren 
las dos terceras partes de la tasa
ción y siempre que los licitadores 
consignen préviatnente el diez por 
ciento de la misma en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento 
público destinado al efecto. 

Dado en Vilecha á cuatro de Oc
tubre do mil ochocientos noventa.— 
Santos del Arbol.—Por su manda
do: el Secretario suplente, Claudio 
González. 

D. Santos del Arbol Fernandez, Juez 
• municipal del distrito do Onzo

nilla. < 
Hago sabor: quo para el dia trein- i 

ta del actual, y hora de la una do la 
tarde, se venderán en pública lici
tación, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en el pueblo de i 
la fecha, calle para la Virgen, como . 
de la pertenencia de Fniilán Gutié
rrez, vecino de León, los bienes si
guientes: 

Pesetas. 

1. " Una huerta en término 
de Onzonilla, titulada la cam
póla, al barrio do Abajo, que 
liará una fanega, destinada á 
hierba, do tercera calidad, lin
da Oriento, Mediodía y Ponien
te calles públicas, tasada en 
quinientas pesetas 

2. " Un prado en dicho tér
mino, á do llaman los prados de 
abajo, que hará media hemina, 
do tercera calidad,secano, aber-
tizo, linda al Oriento con otra 
do Pedro Vega, Mediodía otro 
do Matías González, tasado en. 

3. " Un barcillar en el mis
mo término, á do llaman valrro-
dri^o, de torcera calidad, que 
hará dos heminas y media, lin
da Oriente con otro de Matoo 
González, Poniente y Mediodía 
pradera de concejo, tasado en. 

4. " Otro barcillar en dicho 

ANDNCIOS O F I C I A L E S . 

Distrito forestal de Leou. 

'' Por orden de la Dirección general 
| de Agricultura, Industria y Comer-
I ció, y do conformidad con lo dis

puesto en el Real decreto do 2 de. 
Mayo de 1876 y Real órden de 24 de 
Enero de 1877, se invita i los due
ños de casas que deseen alquilarlas 
para la instalación de las oficinas 
de Montes, i que presenten BUS pro
posiciones con arreglo á las con
diciones siguientes: 

1. " La casa deberá estar situa
da en sitio céntrico y contener por 
los menos seis habitaciones de ca
pacidad suficiente para el objeto á 
que se destinan, con buenas luces y 
de fácil ventilación. 

2. ' E l alquiler terminará en 30 
de Junio próximo, y la Administra
ción podrá prorrogarlo por uno ó 
más años, si asi le conviniere, de 
acuerdo con el dueño de la casa. 

3. " El precio del alquiler será do 
500 pesetas anuales pagadas por 
trimestres vencidos. 

4. "' En las proposiciones se ex
presará el número, callo y habita
ciones de que se compone la casa. 

5. " Las projiosicionos so presen
tarán al Ingeniero Jefe de Montes 
do la provincia, dentro del término 
de un mes, á contar desde la publi-
cion de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León 6 de Octubre de 1890.—El 
¡ Ingeniero Jefe Domingo A. Arenas. 

125 1 Imprenta de la Diputncion proviDCiíl. 
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